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“Lu Penitenciaría sólo recibe al hombre, el delito queda a la puerta” (1) 

1. MONTII;INOS: UN MILITAR. 

Manuel Montesinos Molina, nacido cn San Roque, campo dc Gibraltar, 
en 1792 (2), ha sido uno de los mks grandes reformadores del sistema peni- 
tenciario español y, su nombre SC cita junto con cl de Maconochic, Crofton 
o Concepción Arenal. Si bien Montesinos ha pasado a la historia como 
humanista y pcnitcnciarista cs univcrsalmcntc conocido con cl cmplco que 
alcanzó, cl de Coronel. 

Como militar, su espíritu castrcnsc, su patriotismo y su voluntariedad 
para aqucllns misiones difíciles, cn modo alguno fueron justamente recom- 
pensadas. Antes dc cumplir la cdud cwablccida, no SC sabe bien si mediante 
la falsificaciún dc un documento o como consecuencia de su infhrcncia 
familiar cn los círculos castrcnscs, SC alistó voluntario en la guarnición del 
Campo dc Gibraltar, mandada por cl Tcnicnlc Gcncral don Francisco Javier 
Castaños. El 12 dc junio dc 1 X08, Manuel Montesinos SC prcscntó con su 
caballo para luchar contra los franccscs. Poco mis de un mes desde que 
vistiera su uniforme cay6 herido cn la batalla dc Bailen, siendo ascendido a 
Cabo segundo mientras convalccta cn cl hospital. 

(1) EstamhximapodíaIccrscalacntradadcl I)rcsidiodcS;mAgustíndeValenciadesdeque 
Montesinos 10 dirigk 
(2) Existen dudas acerca de la kccha. Vkc “la Ccïcha de nacimicttto de Montesinos”. por 
FrattciscoBucno Arús.Revistndr~,~tililiouPenire~~i<rrios,núm~ro 159. Dicicmbrcde 1962. 
Dircccibn Ccncral de Prisiones. Madrid. 
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En agosto del mismo año, cl cabo Montesinos, al mando dc 40 jinctcs, fue 
sorprcndidocn Zaragoza por cl cncmigo, consiguiendo salir de la escaramu- 
za con tan ~610 cuatro hombres vivos. Durante la batalla que mantuvieron el 
Mariscal Mcnccy y Palafox cn cl sitio dc Zaragoza, nuestro protagonista 
recibió su segunda herida de guerra, quedando prisionero de los franceses. 
No aceptando su libcnad a cambio dc pasara prestar servicios para el Rey 
Josb 1, impuesto a los españoles por Napolcbn, fue conducido al presidio de 
Clermont-Ferrand. Sus años de cautiverio le sirvieron para conocer a la 
perfección cl idioma vecino, aunque muy pronto aprovechó la ocasión para 
fugarse Arrestado en Carcassonc, fue condenado a muerte e indultado, 
gracias a sus corta edad. 

Tras firmarse la paz con Francia y rcgrcsar Fcmando VII, el 5 de junio 
dc 1814 obtuvo su libertad don Manuel. Incorporado al Rcgimicnto de Ca- 
bcllcría Coruccros, dc Barcelona, fue nombrado Sargento 2” y en agosto de 
1816 Cabo I”, siendo destinado a la guarnición de Andaluct’a. A los once 
años de prestar servicios cn cl EjCrcito, fue nombrado Sargento 1” y, tras 
diversos destinos cn el Consejo Supremo de Guerra, pad al Ministerio de 
la Guerra dc Madrid. Ya cn estas fechas, Montesinos gozaba dc la conlianza 
dc todos aquellos para los que había servido, como asi lo evidencia el que 
se lc encargara la conducción a Sevilla dc la documentación sccrcta que 
instmia acerca del viaje a Sevilla dc Fcmando VII, maniobra esta ordenada 
por cl Gobierno, para evitar que dc nuevo cayese cl monarca cn manos 
francesas. En todo cl proceso que acurrcaron las Cortes de Cádiz, Montcsi- 
nos fuc cl correo oficial dc Gobicmo, siempre tic1 ala Constitución. Sitiado 
Cldiz, el sargento Montesinos resistió heroicamente hasta que cay6 preso. 
Fugado, fue nucvamcntc dctcnido y cxpntriado a Gibraltar, donde bajo el 
mando del Coronel Vuldts intentó conquistar Tarifa, dcbicndo huira Tánger 
tras su derrota. 

En la hoja dc sctvicios de Montesinos aparece “subsistió emigrado”, 
durante los tres años que tardó cn rcgrcsar a España, no dcscarulndose que 
hubiere podido cmigrat a HispannoamCrica. En 1827, consecuencia de una 
políticamasbcnignadcl Monarca,Montcsinos rcgrcs6aValcncia. solicitan- 
do amparo a su tío cl Brigadier don Manuel Montesinos, Gobcmador del 
castillo de Sagunto. Por aquel cntonccs exisdan tres tipos de militares, los 
“puros”, “’ Impuros” y “purificados”, catcgorkas éstas: de las que no se esca- 
paba ninguno por muy alta que fuera su jerarquía: Montesinos vio denegada 
por primera vc% su solicitud dc rcgrcsar al EjCrcito, aceptando su purilica- 
cibn cl 21 de junio de 1827, siendo ascendido a Alfkrcz, con su antigüedad 
dc 18’25. No sinliCndose a gusto en cl EjCrcito, el flamante olicial solicitó, 
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unos meses mas tarde, su retiro voluntario. 
El 5 de junio 1832 fue nombrado para cl importante cargo de “pagador 

del Presidio dc la Ciudad dc Valencia”, ocupando dos afios más tarde el de 
Comandante del Presidio dc las Torres dc Cuatte, puesto Cste dc extremada 
responsabilidad y prestigio. 

Muerto Fernando VII, se inició la guerra civil, alistAndose voluntario, 
como era costumbre cn Cl. Rapidamcnte ascendió a Capitán y mas tarde a 
Comand3nte.EncseemplcoobtuvolaprcciadaCru~dcSanFcm3ndocomo 
reconocimiento a su valor cn la batalla de Chiva, bajo cl mando del General 
Palarca. DC nuevo Montesinos preso, esta vez dc los carlistas, consiguió 
escapar salvando así su vida y la dc sus hombres en Pla del Pou. Ascendido 
a Tenicntc Coronel y Coronel con carklcr honorhico, finalizó su carrera 
militar, digna dc un soldado español, valicntc y anónimo, como tantos otros. 

II. MONTESINOS: RBPORPAADOK DU LAS PKISIONES. 

Es posible que sus rcpctidas estancias cn distintos presidios de guerra 
influyesen cn la trayectoria humanista que marcó la vida del Coronel tras 
abandonar cl Ejfrcito. Lo que parccc demostrado cs que sus conocimientos 
acerca de la teoría pcnitcnciaria fueron fruto de su carrera profesional y no 
de un estudio previo. Su principal aportación a la teotía de la pena es la in- 
troducción dc la libcnad condicional. Institución Csta que supone diskutar 
la última panc de la condena îucra dc la prisión, en un régimen de vida libre. 
Asf, cn 1835, introduce cn cl Presidio dc Valencia la posibilidad de reducir 
en una tercerapartc lacondcna a todos aquellos reclusos que observen buena 
conducta (3). 

Montesinos vivió una Cpoca dc diversos planteamientos penitenciarios 
en todo cl mundo. DC rcpcntc y, como consccucncia dc la obra de pioneros 
como BCCCaIia o John Howard (4, SC cmpicza a tomar conciencia dc que en 
las prisiones hay hombres y SC intenta buscar formas dc cncarcclamicnto 
nuevas que contribuyan a la dignilicación de la vida de los privados de 
libertad. 

Los sistemas pcnitcnciarios mis ckbrcs eran cl pcnsilvtlnico (de aisla- 
miento absoluto, nocturno y diurno), cl dc Aurbum (durante el día vida en 

(3) En la actuslidad la libertad condicional cs el cuarto grado del uaramien~o penitenciario, 
se disfruta cn libertad. y abarca cl último cuxto dc la condena. indcpcndientcmcnle de otros 
tmcficios pcnibmiarios. tdcs como la rcdcnción de penas por el uabajo, indultos, etc. 
(4) John Howard,“Tl~e State of tbc I’risons in England and Walcs” London, 1777; Bc=xaia, 
C. De losdelitosypcnos. Mt. Aguila. Madrid, 1969. 
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común en silencio y aislamiento nocturno) y cl de Elmira (educación 
correctiva de los jóvcncs, regimcn de sentencia indeterminada. aislamiento 
nocturno y vida normal diurna) (5). En Europa niunf6 el sistema pensilva- 
nico, tambicn llamado IiladCllico, mientras que cn los Estados Unidos se 
impuso el aurbumiano. 

Tras poner en funcionamiento dos de los sistemas, con el fin de experi- 
mentar antes dc tomar dctcrminación alguna, Montesinos escribió respecto 
al sistema celular: “Adcmki dc que ~610 satisface una de las condiciones de 
toda pena, cual cs la mortilicación del penado, ataca por otra parte el objeto 
más cscncial dc ellas. Pcrfcccionar al hombre cs hacerlo más sociable, y todo 
lo que tienda a destruir o cntorpcccr su sociabilidad impedirá su mejora- 
miento, por esto las penas lejos dc combatir deben favorcccr este principio, 
y dcstcrrar la incomunicación absoluta, gcrmcn por otro lado cl más fecundo 
de desmoralización, y cuyo ncccsario termino sera sicmprc la locura o el 
suicidio, cspccialmcntc cn los patscs meridionales” (6). 

Aqufacertó plcnamcntc Montesinos con sus crfticaspues afíos más tarde 
el sistema celular dcsaparcció con cadctcr gcncral y hoy apenas existe, sal- 
vo como sanción y sicmprc con la posibilidad dc disfrutar dc paseos al aire 
libre. 

Era común en España cl enviara los condenados a trabajos forzosos. A 
ellos SC dcbcn obras como cl Puerto dc Pajares, cl Canal dc Isabel 11, el Canal 
de Urgcl, obras dc Iortilicación cn Jaca, Melilla y Ccuta, entre otras. 
Tambien SC les enviaba a presidios-arscnalcs, La Carraca, Canagcna, Cádiz 
o El Ferrol, donde construían embarcaciones que en algunos casos se 
convertían cn prisiones flotantes (7). El trabajo de los penados cumplía una 
doble linalidad, de una panc SC aprovechaba su esfuctzo en obras naciona- 
les, de otra SC infligía a los presos un suliimicnto en expiación dc sus delitos. 
Asi, en Inglaterra existía la llamada “trcad mill”, consistcntc en un molino 
o rueda sin íin que no molía nada, pero no cesaba de dar vueltas. 

DC cntrc las primeras expcricncias “modcmas” destaca, y no ~610 desde 
un punto dc ViSrd criminológico, la del Coronel Montesinos en el Presidio 
dc San Agustín, de Valencia (X). 

(5) GarcíaValdCs.C.?èorhdeInpe~,Edi~.T~cnos,Ciencias Jurídicas.Madrid. 1985pág. 
85 y SS. 
(6) “K~fl~xion~ssobrelaorganiz;~cibndclI)rcsidiudcValcncia”.ManuelMont~~inosM~lin~. 
Imprïn~~delPrïsidio.Volcncia, 1846.VCasecupi~m~c;lnografiadaen~ln~159delaRevis~a 
de EsludiosPenile~iarios. 1962. D.G.P. Miniskriode Justicia. 
(7) V&tasc Dcrwho Pcniwnciario Militu, García Valdés, C. Instituto Nacional de Estudios 
Jurídicos; Anuario dc Dcrccho Penal y Cicncins Pcnalcs. Madrid, 1986. 
(8) Vhse “Un dcbcr (nu obligaciún) y Dcrccho dc los privados del libertad”, José L. de la 
Cuesta Atzamendi. “Lcccioncs dc Derecho Pcnikx&uio”. Primeras jornadas de Derecho 
Pcnikncimio Universidad dc Alcülj. dc Hcnarcs. Alcalá de Henares. 1985. pBg. 97. 
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En la acmalidad cl trabajo pcnitcnciario no es un elemento mgs del 
tratamiento, sino un medio fundamcmal e imprescindible para conseguirlos 
fines previstos cn las penas privativas dc libcrlad. Con un siglo de anticipa- 
cibn don Manuel Monksinos creó tallcrcs con cl linde enseñara los reclusos 
una proîcsión digna dc la que vivir a su salida cn libertad, siendo consciente 
“que jamSs un establecimiento presidial dcbeequipararse auna empresa de 
comercio, ni administrarse por los mismos principios que ésta, porque el 
término de ambos cs difcrcntc. El acrcccntamiento dc fondos es el objeto de 
la segunda y el designio esencial del primero deber ser siempre la enseñanza 
y moralización dc los individuos” (9). 

Sin los fondos ncccsarios para comprar maquinaria, Montesinos fue 
hacifndose poco apoco con los clcmcntos precisos para montar diversidad 
de industrias dentro del penal. Pero pronto comprobó que sin cl mk mtnimo 
affin dc lucro, cl preso carccia dc imcrCs para cl trabajo y optó por introducir 
la rcmuncración a los presos, mientras que cn cl resto del mundo SC Ics hacia 
trabajar cn cometidos dcsgastadorcs c indtilcs. Asi “los maestros de taller 
perciben íntcgra y sin descuento alguno la parte que Ics corresponda dc lo 
que cllos trabajen, y además dos rcks diarios por cadaoíicial de lo que Cstos 
recibían en mano; pero cn cl obrador donde hay un segundo que le auxilie, 
goza Cstc la tcrccra parte dc dicha retribución, cn rccompcnsa justa de lo que 
descansa al primero. Cuanto ganan los penados se divide cn cuatro partes 
iguales, dc las que dos ingresan cn cl fondo económico, una se Ics entrega 
en mano, y la rcstantc pasa a la caja dc ahorros, para que al cumplimiento de 
sus condenas los unos tenga con quk trasladarse al punto que elijan para su 
rcsidcncia y los otros medios para cstablcccrsc” (10). 

Si bien cn un principio los reclusos repugnaban cl trabajo, muy pronto se 
aficionaron a Cl, unos por cl sueldo, otros por los bcncfícios que de Cl 
obtcnian cn cuanto a su vida pcnitcnciaria SC rcfcría. 

Durante la primera mitad del siglo pasado la disciplina en los presidios 
era de un rigor extraordinario, siendo los castigos muy duros yen algunos 
casos inhumanos. Mientras que cn toda Europa y Estados Unidos las penas 
corporales suponian cl cjc nuclear del sistema disciplinario, en el Presidio 
de Valencia no se conocían dcsdc que Montesinos lo gobernó. “En su mayor 
escala los castigos disciplinarios consisten cn días dc arresto en su dormito- 
rio o calabozo, según la gravedad dc la Calta, pero nunca cn penas aflictivas 
ni humillantes. Jambs SC haapcladoalospalosparacastigaruna Wta,porque 

(9) Idcm. cita 6. 
(10) VCascBoix,Vic~ntc.“Sistcmapcni~cnci;lriodclI>r~sidioCorrcccionaldeValcncia”,Im- 
prenudel Prcsidia. 1850. 
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basta el castigo indicado y otros, según genio y la educación del penado, para 
corregirle. Las varas que llevan los cabos, no son más que una señal de auto- 
ridad mandada por cl rcglamcnto” (ll). Montesinos propugnaba la regula- 
ción positiva del rkgimcn disciplinario dc los penados, repugnando la discre- 
cionalidad dc los oticialcs cn la distribución de los castigos. 

El Coronel Montesinos aplicó cn Espatid por primera vez uno de los 
pilares en que descansa la modcmd pcnologha: la clasiticación de los re- 
clusos. Sc venían clasificando cn Europa en función del sexo, edad, reinci- 
dcncia, habilualidad cn el delito, estado mental, delincuencia sexual, etc. Sin 
embargo, Montesinos no vio con buenos ojos aquellas clasiticaciones, yen 
esto si Cue un auttntico precursor, pues consideró mas convcnicnte mezclar 
a los buenos con los malos, para facilitar su rccducaci6n. “El buen orden y 
la misma seguridad de los pcnddos exige que la secciones o escuadras de 
cada brigada no puedan formar nunca una masa compacta por instintos 
iguales, ni por iguales circunstancias; y scrtí por consiguicntc de la mayor 
impottancia y moralidad colocar junto a un operario de buena tndole, de 
causa lcvc y conducta cjcmplar, a otro dc caractcr feroz, rudeza de senti- 
micntosocxccrablcs antcccdcntcsrcclamanmuchavigilanciaparacorregir- 
lo y mucho conocimicmo para sondear su coraz6n. La separación no ha de 
hacerse por medios cstrcpitosos: ni cl mas pcrvcrso debe conocer el motivo 
de scpsrarlc dc otro igual a 61; ni cl mas honrado ha de pcnctrar que él va a 
servir dc cjcmplo a su nuevo operario” (12) 

Los permisos dc salida hoy son dc todos conocidos. Cumplen varias 
funciones, de una parte poncn a prueba al recluso si se encuentra preparado 
para vencer las tcntacioncs de la vida en libertad, de otra satisfacen la 
ansiedad del presidio cuando dctcnninadas vicisitudes familiares acontecen 
y, fundamcntalmcntc, condicionan la bucnd conducta en prisión. Durante la 
primera mitad del pdsüdo siglo esta institución era totalmente desconocida, 
excepto para Montesinos que, discrecionalmente los concedía. “Deje usted 
el uniforme,vístasc de paisano, vaya a ver a su madre, acomptiela en SU 
agonía, cikrcle los ojos y dcspuCs dc rendirle cl último tributo, presQtcse 
Ud. aquí” (13). 

Es curioso que lo que modcmamcnle se ha venido a llamar “prkibn 
abierta”, “ tcrccr grado dc tratamiento” o ‘Xgimcn abierto” ya, de alguna 
manera existía cn Valencia, donde mbs de 1.500 hombres pcrmanecfan en 

(ll) Idcm. 
(12) Roix, V. “Sis~cma Pcnitcnciaiu del Presidio Correccional de Valcncia”. Pág. 103. 
(13)“L3.organizllcióndcl I’rcsidioCorrcccional dcValcncia.RevistaPenilenciaria.Madrid, 
1906.pág.90. 
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prisión voluntariamente, a pesar de las pcqucñísimas barreras ffsicas que 
separaban al recluso dc la calle. Mds curioso es que el mismo Montesinos 
hubiera sido un fuguista nato, evadido cinco vcccs de OVOS tantos presidios 
de guerra. “En este extremo, creo haber avanzado más que muchas pcniten- 
ciadas de Europa, cuyo interior arreglo y sosiego se debia en gran parte o 
bien ala imponente seguridad makrial que su recinto ofrece, o a la fuerza 
públicaque de sucustodiacstdcncargada; porqucenelPresidiode Valencia, 
donde no hay un solo cerrojo que no pueda saltar el empuje de cualquiera de 
los conlinados, donde su seguridad cstS. encomendada a sus h8bitos de sub- 
ordinación y momlidüd, jamís ha ocurrido cl mk leve disturbio ni amago de 
insubordinación, siendo tan pocas sus dcscrcioncs que ni mención merez- 
can” (14). 

111. h,PORTASCI,, DB hdOSTliSlKOS I:.Y LA REFOKMA PENl’l’ENCIARIA DEL 

SICLO XIX. 

“Momcsinos did not attcmpt to rcpeal the 
laws of Naturc. Hc aimcd 10 devclop manhood, 

not crush it; to gain tlie will, not 
simply to coerce the body”. 

Enoch C. Wines. 

Desde linales del siglo XVIII y hasta mediados del XIX, el sistema celular 
se había impuesto cn Europa y los Estados Unidos, como principio inspira- 
dor del rkgimcn de cumplimiento dc las penas privativas dc libertad. Tan 
~610 cu;1Lro hombres, contcmporticos y sin conexión alguna entre ellos 
pusieron en cnlrcdicho aquC1 siskma. AlcxundcrMaconochie (1787-1860). 
GeorgcM.VonObcrmaycr(1789-1885),ManuclMontcsinos (1796-1862) 
yFr~dcricAuguslcDcmctz(1796-1873) fucronlosprccursorcsdeunnuevo 
sistema de encarcclamicnto que atendía rnk a criterios humanos que a 
planteamientos basados cn la estricta seguridad penitenciaria. 

De cntre estos ilustres hombres, hoy estudiados, reconocidos y admira- 
dos, destacó cspccialmcnte don Manuel Momcsinos. El Régimen implan- 
tado en cl Presidio Correccional dc Valencia, basado en la Ordenanza gene- 
ral dc los presidios del Reino, dc 14 dc abril de 1834, era admirado por na- 
cionalcs y cxtranjcros: “Los periódicos dc estos últimos tiempos han de- 
dicado con frecuencia sus artículos al elogio dc cae establecimiento; y son 

(14) Rcllcxioncs. Págs. 2 a4. 

215 



varias las memorias que dentro y fuera dc España se han publicado para dar 
a conocer su mgimcn admirable” (15). Una nota autobiográfica de Monte- 
sinos revela que “vcintc y seis periódicos distintos, entre ellos tres extran- 
jeros han insertado artículos acerca de mi sislcma penal y trabajos en ia 
reforma gcncral dc cstc ramo planteados en varios establecimientos del Rei- 
no elogiando mi mftodo y comportamiento. Se han extraviado dos de B& 
gica, la felicitación que me hizo cl Director Gcncrd de presidios de Holanda 
que cn persona vino a conocer mi sistema penal, la de los inspectores de 
Prisiones dc Francia e Inglaterra que porordcn de sus respectivos Gobiernos 
y autorizados por cl nuestro inspeccionaron tambicn y la dc los de Suiza. 
Todas Cstas se mc pidieron por la Dirección General para hacer y no me ha 
sido posible rccupcrarlas: IU Memoria no tuvo efecto”. 

La difusión cxtcrior de la obra dc Montesinos se debe, principalmente, a 
Hoskinsyaunautordcsconocido, micmbrodclaEmbajadadeGranBmtaña 
en España, que publicó un libro titulado “Note of an Attachfi in Spain in 
1850”. 

“Spain as it is”, dc Gcorgc Alcxandcr Hoskins, de 185 1, se compone de 
dos volúmcncs. En cl primero dc cllos SC hace un estudio del Presidio de 
Valencia (1 ú), y podemos encontrar discrtacioncs tan interesantes como: “Si 
1osviciosypasionesdclagcntcdclSurnocst~nenbogaenunlugarendonde 
hasta hace pocos años no SC había dispuesto dc un gobicmo fucrtc, se debe 
ala rcputaci6n dc la ciudad dc Valencia, que puede enorgullcccrse de poseer 
una dc las prisiones mejor dirigidas dc toda Europa. Siendo Cste uno de los 

grandes problemas sociales del momcmo, hice preguntas cspccíficas acerca 
dc ella. Hay un millar dc reclusos y cn todo cl cstablccimicnto no vi mis de 
tres o cuatro guardianes para manlcncr la disciplina. Dicen que solamente 
hay una docena de soldados viejos, las rejas y los cerrojos se podfan romper 
con facilidad y presumiblcmcntc su número no era mayor del que se podía 
encontrar en una casa particular. El Gobcmador de la prisión. un Coronel del 
EjCrcito, ha cstablccido la organización militar, con los reclusos divididos 
en compañías; los olicialcs SC cuadran cuando uno pasa como soldados pre- 
sentando armas. Los Sargentos y Olicialcs son todos reclusos, quienes por 
supuesto cslán familiarizados con cl genio y la predisposición de los presos, 
a quicncs manejan con suma habilidad; y la perspectiva de cscalarmayoms 
grados cs un acicate para que todos SC porten bien. Cuando cl pcnadoingresa 

(15) Vicente Boix. Sistema Pcni~cnci& del Presidio Correccional de Valencia. Obra ya 
citada. 
(16) G. A. Hoskins, Esq., Val. 1, London, Colbum and C* Publishcrs. 1851, p& 105 y SS. 
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se le pregunta en que olicio o cmplco ha de dcsempcñarse o desea aprender. 
Alrcdcdor de cuarenta se encuentran a su disposición, dc manera que dis- 
pone de los medios dc dcdicarsc a cualquier cosa que sepa, o si es ignorante 
de todo, a algo por lo que sienta inclinación o considere de utilidad para 
cuando recupere la libcrmd. 

Muchos hombres pucdcn volver a sus pueblos natales con lo que han 
ganado aquf y por tanto sabcnquc oficio o cmplco podrfa serles no solamente 
ventajoso sino tal vez una fuente de fortuna, Si rchúsa trabajar en algo se le 
envia a los trabajos públicos o SC Ic cmplca cn el acarrco de maderas. Los 
penados que dcscmpcñan fuera del cstablccimicnto son los que peor se por- 
tan y hacen que se Ics mancjc de modo distinto que a los otros, que al elegir 
un oficio han demostrado una tcndcncia a ser industriosos y a mejorarse a si 
mismos. 

Cuando los reclusos ingresan cn cl cstüblccimicnto por primera vez usan 
cadenas, pero según la manera dc dirigirse al Comandante se las quitan, a 
menos que no hayan demostrado buen cornportamicnto. De entre cientos vi 
~610 tres o cuatro con grillctcs cn las piernas. Parecía haber la mb completa 
disciplina: trabajaban cn hileras, SC ponían dc pie en fila según pasábamos 
y parecían obcdicntcs ala palabra. No SC Ics pcrmitc hablar entre cllos micn- 
tras trabajan aunque esta regla no parccc ser cstrictamcnte aplicada. Pueden 
hablara su maestro, que cs uno de cllos mismos, y pedirse herramientas o 
cualquier otro clcmcnto ncccsario pan cl tmbajo. Todas las noches, despues 
de rezar, ticncn autorizaci6n para conversar durante una hora. Habla tejcdo- 
ms e hiladores de cada clase, ìdbticando todas las calidades de tejido, desde 
lamas rústicasprcndasdclino hastalosmls hcrmososdamascos, ricas sedas 
y terciopelos, uno carmcsi apurcntcmcntcigual al tcrciopclo de Utrecht. Ha- 
bta hcrrcros, zapateros, ccstcros, sogueros, carpinteros de taller, ebanistas 
fabricando clcgantcs cómodas dc caoba, como asi tambicn una maquina de 
imprenta cn funcionamiento. La scfiora II. había comprado una pelota, con 
letras doradas, cl nombre del niño y cl del Presidio de Valencia. 

Las nucas de cada especialidad, ncccsarias para el mantenimiento, 
refccción y limpieza del cstablccimicnto, cstdn tambicn a cargo dc los mis- 
mos reclusos y cicrtamcntc nunca ví un conjunto de dckncuentcs tambien 
parecido, con ocupaciones útiles que aparcntcmcnte mejoraban su talante, 
aunque había unos pocos que mas bien prcfcría no encontrar entre los 
ycnnos dc España. La mayor limpieza prcvalccfa por todos los lugares del 
establecimiento. Los dormitorios estaban tan ventilados, las camas prolija- 
mente hechas y cl agua -clcmcnto imprcscindiblc en un clima bochomo- 
SG SC encontraba al alcance dc todos. Sobre las paredes habla Icycndas 
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timadas, escritas con grandes caractcrcs. El mejor metodo para inculcar 
buenos principios. Había una capilla muy limpia para sus devociones y un 
jardín, para rccrco con naranjos. TambiCn había un gallinero como pasa- 
tiempo, con faisanes y otras clase dc aves; lavadcro para las ropas y una 
cantina para comprar, si querían, tabaco y olrds menudencias, con la cuarta 
parte del dinero rccíbido por su trabajo, y que se les entregaba para ese lin. 
Otro cuarto dc las ganancias se colowba en una cuenta personal para cuando 
regresaran del establccimicnto. La mitad ingresaba en cl erario de la prisión 
y resultaba sulicicnle para cubrir los gastos de la misma, sin ninguna 
subvcnciún por parte del Gobicmo. 

El Gobcmador encontró que cra imposible inducir a los penados a 
trabajar fucrtcmcntc sin dcspcnar cn cllos un intcres por las ganancias, pero 
una vez que con csle estímulo cstublcció hábitos industriosos, le resultaba 
mas facil corrc~rsus principios. Aquísc cncucntra vcrdaderamcnte el honor 
entre los reclusos; llevaban la contabilidad y no hacían intentos dc traicionar 
la confianza que se les había dispensado. Indudablcmente cs el mismo sen- 
timiento de honor cl que evitaba la rcbclión y cl abandono del asilo en el 
momento CR que SC sentían impulsados a hacerlo. Es sorprendente que el 
establccimicnto rcquicra poca ayuda del Gobierno, dado que los gastos de 
los oIicialcs c inslructorcs cs muy considerable y cl Gobernador ha hecho de 
la enseñanza y evaluación moral dc reclusos su principal motivo de consi- 
dcración, sin atcndcra los cvcmalcs bcncficios que podrfan sacar de ellos. 

Los penados estaban, cvidcntcmcntc, bien vestidos, con ropa de algodón 
del mismo color, lo que cs ncccsario para cl caso de intentar la fuga. En 
verano llevan vcstimcnta mas liviana, La alimcntncibn es cxcelcnte. Consis- 
tc cn grandes hogazas dc pan negro, dc aproximadamente del mismo color 
que nuestro pan dc Londres pero dc mejor calidad y bastante bueno; raciones 
de puchero, arroz, papaS y carnes cn días festivos, que en España son nu- 
merosos. La instrucción cs dada a todos diariamente, en una escuela amplia 
a la que todos los muchachos de menos de veinte años estin obligados a 
concurrir durante UfId hora y cualquier otro recluso mayor dc esa edad, si 
quicrc, puede ingresar cnlos cursos. Vi numerosos ejemplos de excclcntees- 
crimra (al estilo español) hecha por muchachitos y adultos que no podían 
escribir una lfnca cuando ingresaron. Muchos se capacitaban a sí mismos 
para ocupar pucslos como cmplcados, que obtenían al dejar la prisión. Hay 
un buen hospital con un dispensario tan limpio y confortable como podrIa 
dcscarsc. Sin cmbnrgo, cl promedio dc atendidos no excede, asf lo manifes- 
taron, del dos por ciento. Pucdc pcnsurse que este sistema es demasiado 
indulgcntc. Pero jcukI cs cl resultado? Durante los últimos tres años ningún 
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penado ha sido devuelto a la prisión y cn los diez años anteriores el promedio 
no fue superior del uno por ciento, aunque antes de este pctíodo el número 
de reincidentes Ucgaba al trcintn por ciento. 

Se pucdc decir que las rinas con armas blancas, tan frecuentes en Va- 
lencia, no scrfan tan comunes si fuesen aplicados castigos severos. Pero ellos 
dicen que el uso del cuchillo era mucho más frccucnte antes de que este 
Presidio fttesc establecido. Aqufcl gran principio es brindara los dclincuen- 
tes un aliciente para que puedan trabajar, enscñándolcs habitos industriosos, 
inculcándoles honorables y virtuosos principios y enviándolos al mundo 
como hombres mcjorcs, educados y capaces de ejerccrun oficio, con dinero 
en los bolsillos con que cmpczar y no obligandoles a recurrir a sus viejas y 
pcmiciosas costumbres para subsistir”. 

La otra obra que contribuyó a intcmacionalizar cl regimen penitenciario 
del Presidio corrcccionül dc Valencia se dcbc aun autor desconocido, titu- 
lada Notes of an Attacht! in Spain in 18.50. Aunque anónima, fue bien cono- 
cida en la Cpoca y nombrada por Mnconochie, según afirma Barry, su 
biógrafo, asf como Enock Cobb Wincs. 

Sin dudU Wincs es cl mBs imponnntc reformador penitenciario del 
pasado siglo. Siendo Secretario dc la New York Prison Association. orga- 
nizó cl famoso congreso pcnitcnciwio de 1870 en Ciocinati, del cual emanó 
la famosa “Declaración de Principios”. En su principal obra, The Srare of 
Prisiom and Child-SnvinS Institutions in the civifizedworld, escribe “Entre 
las primeras cxpcricncias m5s destacadas cn materia de mgimen pcnitencia- 
rio, está la del Coronel Montesinos en la Prisión dc Valencia, España, que 
conteníaunapoblacióndc 1.500 reclusos. Estaexpericnciasobre un período 
de quince años, es decir, dcsdc 1835 haaa 1850. Con anterioridad la 
rcincidcncia alcanzaba al cuarenta, cincuenta, sesenta y aun setcnfa porcien- 
to. Durante los dos primeros años esas cifras no se modilicaron. Pero luego 
declinaron rápidamente, llcgnndo al tina1 a casi o completamente cero. ¿A 
qué obcdcció esm extraordinaria disminución de la reincidencia? Principal- 
mente al uso de las fuerzas morales, cn lugar dc las físicas, en cl gobicmo 
de la Ptisión. El Coronel Montesinos introdujo una gran variedad de oficios 
-más de cuarenta en total- y permitió al recluso elegir el que quisiera 
aprcndcr” (17).“Lapcnitcnciarínnosdio m5ssatisfacciónquecualquierotra 
instituciónque hayamos visitado. Aquínosotroscontemplamosmil reclusos 
bajo el mas admirable sistema dc disciplina, ocupados cn todas las ramas de 



la industria humana. Difícilmente yo podría admitir que estaba en una 
prisión, tanparecidoerael aspcctogcncraldclinterioraunainmensa y activa 
fzlbrica y tan felices y tan satisfechos parecfan los trabajadores ocupados en 
sus diversas tareas”. 
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